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ARTíCULO 118. labores del Consejo de Estado en vacaciones. El Consejo 
de Estado deberá actuar, aún en época de vacaciones, por convocatoria del 
Gobierno Nacional, cuando sea necesario su dictamen, por disposición de la 
Constitución Política. También podrá el Gobierno convocar a la Sala de , 
Consulta y Servicio Civil, cuando a juicio de aquél las necesidades públicas lo ~ 
exijan. ~ 

f 

Artículo 119. Licencias y permisos. El Consejo de Estado podrá conceder l. 

licencia a los Magistrados del Consejo de Estado y de los Tribunales 
Administrativos para separarse de sus destinos hasta por noventa (90) días en 
un año y designar los interinos a que haya lugar. 

El Presidente del Consejo de Estado o del respectivo tribunal administrativo 
podrá conceder permiso, hasta por cinco (5) días en cada mes, a los 
magistrados de la corporación correspondiente. 

ARTíCULO 120. Auxiliares de los Magistrados del Consejo de Estado. Cada' 
Magistrado del Consejo de Estado tendrá al menos dos Magistrados auxiliares 
de su libre nombramiento y remoción. 

ARTíCULO 121. Órgano oficial de divulgación del Consejo de Estado. El 
Consejo de Estado tendrá los medios de divulgación necesarios para realizar la 
publicidad de sus actuaciones. Para cada vigencia fiscal se deberá incluir en el 
presupuesto de gastos de la Nación una apropiación especial destinada a ello. 

CAPíTULO TERCERO I 
De los Tribunales Administrativos ~ 

ARTíCULO 122. Jurisdicción. Los Tribunales Administrativos son creados por I 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el ~ 
cumplimiento de las funciones que determine la ley procesal en cada distrito li 
judicial administrativo. Tienen el número de Magistrados que determine la Sala , 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en todo caso, no será: 
menor de tres (3). 

Los Tribunales Administrativos ejercerán sus funciones por conducto de la Sala 1'.' 

Plena, integrada por la totalidad de los Magistrados; por la Sala de Gobierno, r 

por las salas especializadas y por las demás salas de decisión plurales e 1 

impares, de acuerdo con la ley. 

:¡ 
'1 
11 ARTíCULO 123. Sala Plena. La Sala Plena de los Tribunales Administrativos 

íl ejercerá las siguientes funciones: 
q 

¡, 1.1 

1. Elegir los jueces de lo contencioso administrativo de listas que, conforme a 
ij las normas sobre carrera judicial le remita la Sala Administrativa del respectivo !,t¡ Consejo Seccional de la Judicatura.
ti 
IJ 

~,¡,' 2. Nominar los candidatos que han de integrar las ternas correspondientes a las 
r: elecciones de contralor departamental y de contralores distritales y municipales, í 
~ dentro del mes inmediatamente anterior a la elección. ~ 

~l~ 3. Hacer la evaluación del factor cualitativo de la calificación de servicios de los l'

i~ jueces del respectivo distrito judicial, que servirá de base para la calificación 

integral. 
i 

¡: ~ ...~~_... ié2l I 
'I 

t ( 
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4. Dirimir los conflictos de competencias que surjan entre las secciones o 
subsecciones del mismo tribunal y aquellos que se susciten entre dos jueces 
administrativos del mismo distrito. 

5. Las demás que le asigne la ley. 

CAPíTULO CUARTO 

De los Jueces Administrativos 


ARTíCULO 124. Régimen. Los juzgados administrativos que de conformidad 
con las necesidades de la administración de justicia establezca la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las 
funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, integran la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Sus características, denominación 
y número serán fijados por esa misma Corporación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

CAPíTULO QUINTO 

Decisiones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 


ARTíCULO 125. De la expedición de providencias. Será competencia del juez 
o Magistrado Ponente dictar los autos interlocutorios y de trámite; sin embargo, 
en el caso de los jueces colegiados, las decisiones a que se refieren los 
numerales 1, 2, 3 Y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, excepto 
en los procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las salas, 
secciones y subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los autos que i 
resuelvan los recursos de súplica serán dictados por las salas, secciones y 
subsecciones de decisión con exclusión del Magistrado que hubiere proferido el· 
auto objeto de la súplica. 

ARTíCULO 126. Quórum deliberatorio en el Consejo de Estado. El Consejo 
de Estado en pleno o cualquiera de sus salas, secciones o subsecciones 
necesitará para deliberar válidamente la asistencia de la mayoría de sus 
miembros. 

ARTíCULO 127. Quórum para elecciones en el Consejo de Estado. EI 
1 

quórum para las elecciones que realice el Consejo de Estado en pleno o 
cualquiera de sus salas, secciones o subsecciones será el establecido por el 
reglamento de la Corporación. 

ARTíCULO 128. Quórum para otras decisiones en el Consejo de Estado. 
Toda decisión de carácter jurisdiccional o no, diferente de la indicada en el 
artículo anterior, que tomen el Consejo de Estado en Pleno o cualquiera de sus 
salas, secciones, o subsecciones o los Tribunales Administrativos, o cualquiera 
de sus secciones, requerirá para su deliberación y decisión, de la asistencia y 
voto favorable de la mayoría de sus miembros. 

Si en la votación no se lograre la mayoría absoluta, se repetirá aquella, y sí 
tampoco se obtuviere, se procederá al sorteo de conjuez o conjueces, según el 
caso, para dirimir el empate o para conseguir tal mayoría. 

Es obligación de todos los Magistrados participar en la deliberación y decisión 
de los asuntos que deban ser fallados por la corporación en pleno y, en su caso, 
por la sala o sección a la que pertenezcan, salvo cuando medie causa legal de 
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impedimento aceptada por la corporación, enfermedad o calamidad doméstica 
debidamente comprobadas, u otra razón legal que imponga separación temporal 
del cargo. El incumplimiento sin justa causa de este deber es causal de mala, 
conducta. tI 

El reglamento interno señalará los días y horas de cada semana en que ella, sus 
salas y sus secciones celebrarán reuniones para la deliberación y decisión de 
los asuntos de su competencia. 

Cuando quiera que el número de los Magistrados que deban separarse del ti 

conocimiento de un asunto por impedimento o recusación o por causal legal de l
I

... 
separación del cargo disminuya el quórum decisorio, para completarlo se ! 
acud~rá a la designación de conjueces. 

ARTICULO 129. Firma de providencias, conceptos, dictámenes, I 
salvamentos de voto y aclaraciones de voto. Las providencias, conceptos o ; 
dictámenes del Consejo de Estado, o de sus salas, secciones, subsecciones, o ~ 
de los Tribunales Administrativos, o de cualquiera de sus secciones, una vez ~ 
acordados, deberán ser firmados por los miembros de la corporación que 11 

hubieran intervenido en su adopción, aún por los que hayan disentido. Al pie de ~ 
la providencia, concepto o dictamen se dejará constancia de los Magistrados ~ 

ausentes. Quienes participaron en las deliberaciones, pero no en la votación del ~ 
proyecto, no tendrán derecho a votarlo. I~ 

Los Magistrados discrepantes tendrán derecho a salvar o aclarar el voto. Para ij 
ese efecto, una vez firmada y notificada la providencia, concepto o dictamen, el 11 

expediente permanecerá en secretaría por el término común de cinco (5) días. J 

La decisión, concepto o dictamen tendrá la fecha en que se adoptó. El ~ 
salvamento o aclaración deberá ser firmado por su autor y se agregará al I 
::P:::t~:e. del término legal el Magistrado discrepante no sustentare el 1; 

salvamento o la aclaración de voto, sin justa causa, perderá este derecho. 

~ 
CAPíTULO SEXTO ~ 

Impedimentos y Recusaciones I 
ARTíCULO 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 1;1 

impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del ~ 
Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: tJ 

'i, 

1 . Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno ~ 
de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de g 
afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del acto enjuiciado, ti 
en la formación o celebración del contrato o en la ejecución del hecho u ~ 
operación administrativa matena de la controversia. I 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno t 
de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de ~ 
afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de árbitro, de parte, de ! 
tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio :~ 
Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el . 
correspondiente recurso de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso .. 
Administrativo. u 

€.~ j 
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3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 
parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los niveles 
directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al 
respectivo proceso en calidad de parte o de tercero interesado. 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 
parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de 
las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la 
condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados. 
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conjunta o separada, expresando los hechos en que se fundamenta. Declarado 
el impedimento por la sala respectiva se procederá al sorteo de conjueces 
quienes de encontrar fundado el impedimento asumirán el conocimiento del ,~ 

asunto. f¡ 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no . 
son susceptibles de recurso alguno. ¡ 

! 

ARTíCULO 132. Trámite de las recusaciones. Para el trámite de las' 
recusaciones se observarán las siguientes reglas: 

1. La recusación se propondrá por escrito ante el juez o Magistrado Ponente 
con expresión de la causal legal y de los hechos en que se fundamente, acompa- ¡ 

ñando las pruebas que se pretendan hacer valer. tl 

2. Cuando el recusado sea un juez administrativo, mediante auto expresará si ~ 
acepta los hechos y la procedencia de la causal y enviará el expediente al juez I 
que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundada la ~ 
recusaclon; en caso positivo, asumirá el conocimiento del asunto, si lo ~ 
encuentra infundado, lo devolverá para que aquel continúe el trámite. Si se ~ 
trata de juez único, remitirá el expediente al correspondiente tribunal para que' 
decida si la recusación es fundada, caso en el cual designará juez ad hoc que 1 

lo reemplace; en caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 
juez continúe el trámite del proceso. Si la recusación comprende a todos los l..' 
jueces administrativos, el juez recusado pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse, el tribunal ~ 
designará conjuez para el conocimiento del asunto. 1 

¡ 
¡. 3. Cuando el recusado sea un Magistrado, mediante escrito dirigido al 
H ponente, o a quien le siga en turno si el recusado es éste, expresará si acepta 11 

[1 o no la procedencia de la causal y los hechos en que se fundamenta, para que la ~. 
sala, sección o subsección resuelva de plano sobre la recusación. Si la ~ ~ 


~ 
i encuentra fundada, la aceptará y sólo cuando se afecte el quórum decisorio se ~ 

~ ordenará sorteo de conjuez. ~ 

11 i! 

I 
4. Si la recusación comprende a toda la sección o subsección del Consejo de ~ 

Estado o del tribunal, se presentará ante los recusados para que manifiesten ~ 


I 

conjunta o separadamente si aceptan o no la recusación. El expediente se ~ 

enviará a la sección o subsección que le siga en turno, para que decida de I 


¡' plano sobre la recusación; si la declara fundada, avocará el conocimiento ~ 

'1 del proceso, en caso contrario, devolverá el expediente para que la misma ~ 


sección o subsección continúe el trámite de! mismo. tI 


" 

5. Si la recusación comprende a todo el Tribunal Administrativo, se presentará i,! 

ante los recusados para que manifiesten conjunta o separadamente si ~ 
aceptan o no la recusación. El expediente se enviará a la sección del Consejo ~ 
de Estado que conoce del tema relacionado con la materia objeto de ~ 
controversia, para que decida de plano. Si se declara fundada la recusación, ~ 
enviará el expediente al tribunal de origen para el sorteo de conjueces, ~ 
quienes deberán conocer del asunto. En caso contrario, devolverá el expediente ~ 
al referido tribunal para que continúe su trámite. ~ 

I 

6. Cuando la recusación comprenda a todos los miembros de la Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo o de la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, se presentará a los recusados para que manifiesten en 
forma conjunta o sep~rada si la aceptan o no. Aceptada la recusació~~a sala ~ 



~I- ~ 
'j~. respectiva, se procederá al sorteo de Conjueces para que asuman el :1 

~ conocimiento del proceso, en caso contrario, la misma sala continuará el tI 

'1 trámite del proceso. 

I 7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de las recusaciones no I 
son susceptibles de recurso alguno. ti ~ 

En el mismo auto mediante el cual se declare infundada la recusación, si se I1 

encontrare que la parte recusante y su apoderado han actuado con temeridad ¡J
II 

o mala fe, se les condenará solidariamente a pagar una multa en favor del ~ 
Consejo Superior de la Judicafura de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos :1 

mensuales legales vigentes, sin perjuicio de la investigación disciplinaria a que [1 

hubiere lugar. [1 
11 
i: 

La decisión, en cuanto a la multa, será susceptible únicamente de reposición. 

CAPíTULO SÉPTIMO 

Impedimentos y Recusaciones de los Agentes del Ministerio Público 


ti 

AR"rícULO 133. Impedimentos y recusaciones de los agentes del ~ 
Ministerio Público ante esta jurisdicción. Las causales de recusación y de ti 

impedimento previstas en este Código para los Magistrados del Consejo de r 
Estado, Magistrados de los tribunales y jueces administrativos, también son !! 
aplicables a los agentes del Ministerio Público cuando actúen ante la ¡: 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. ,t1 

ARTíCULO 134. Oportunidad y Trámite. El agente del Ministerio Público, en 1I 

quien concurra algún motivo de impedimento, deberá declararse impedido li. 

expresando la causal y los hechos en que se fundamente, mediante escrito Ii 
dirigido al juez, sala, sección o subsección que esté conociendo del asunto para II 
que decida si se acepta o no el impedimento. En caso positivo, se dispondrá su ~ 
reemplazo por quien le siga en orden numérico atendiendo a su especialidad. Si II 
se tratare de agente único se solicitará a la Procuraduría General de la Nación, 1: 

la designación del funcionario que lo reemplace. I! 
II 

La recusación del agente del Ministerio Público se propondrá ante el juez, sala, i! 
sección o subsección del tribunal o del Consejo de Estado que conozca del II 
asunto, para que resuelva de plano, previa manifestación del recusado, sobre si :1 

acepta o no la causal y los hechos. Si se acepta la recusación, dispondrá su fl 

reemplazo por quien le siga en orden numérico atendiendo a su especialidad. Si ti 

se tratare de agente único, se solicitará a la Procuraduría General de la Nación t1 

la designación del funcionario que lo reemplace. f1 
H 

,i'l 

Parágrafo. Si el Procurador General de la Nación es separado del conocimiento 1[: 
del proceso, por causa de impedimento o recusación, lo reemplazará el! t: 
Viceprocurador. 1:: 

:; 

1¡ii
TíTULO 111 li: 

Medios de Control 
l.! 

ARTículO 135. Nulidad por ¡nconstitucionalidad. Los ciudadanos podrán, en ·'1 
cualquier tiempo, solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare ¡I 
la nulidad de los decretos de carácter general dictados por el Gobierno Nacional, 
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Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos, 
a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial , 
competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 9 

r' 
ARTicULO 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de I 
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter ~ 

general. f: 

~ 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en ~ 
que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con W 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa I 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. o· 

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio ~ 
y de los actos de certificación y registro. ~ 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de ~ 
contenido particular en los siguientes casos: 

¡, 
~ 
l; 

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se I 
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo o 

a favor del demandante o de un tercero. ,~ 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

I 
~ 
~ 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia ~ 
grave el orden público, político, económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente. fj 

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue ell~ 
i ~Sr:::> J 

.d7 



1431 
m·••• ·• .•• .•.•• •• .• .... - -9 

;1 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del 1.!I

I 
artículo siguiente. 1,1 

;l 

ARTíCULO 138. Nulidad y restableci!"i~nto del derecho. Toda pers~n~ ~ue \f¡ 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma Jundlca, ¡ti 
podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso '~ 
o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 1 

repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en! 
el inciso segundo del artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por éste al 
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el 
mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a su publicación_ Si existe un acto intermedio, de! 
ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir 
de la notificación de aquél. 

ARTíCULO 139. Nulidad electoral. Cualquier persona podrá pedir la nulidad de 
los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así como de lOS! 
actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades públicas de l' 

todo orden. Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de llamamiento para 
proveer vacantes en las corporaciones públicas. I 

En elecciones por voto popular, las decisiones adoptadas por las autoridades 
electorales que resuelvan sobre reclamaciones o irregularidades respecto de la 
votación o de los escrutinios, deberán demandarse junto con el acto que declara 
la elección. El demandante deberá precisar en qué etapas o registros 
electorales se presentan las irregularidades o vicios que inciden en el acto de 
elección. 

En todo caso, las decisiones de naturaleza electoral no serán susceptibles de 
ser controvertidas mediante la utilización de los mecanismos para proteger los 
derechos e intereses colectivos regulados en la Ley 472 de 1998. 

ARTíCULO 140. Reparación directa. En los términos del artículo 90 de la 
Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la 
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los 
agentes del Estado. 

De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando 
la causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la 
ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o 
por cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular que 
haya obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma. 

Las entidades públicas deberán promover la misma pretensión cuando resulten 
perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad pública. 

En todos los casos en los que en la causación del daño estén involucrados 
particulares y entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción 
por la cual debe responder cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia 
causal del hecho o la omisión en la ocurrencia del daño. 

ARTíCULO 141. Controversias contractuales. Cualquiera de las partes de un 
contrato del Estado podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad, 
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se ordene su revlslon, que se declare su incumplimiento, que se declare la 
nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene al 
responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y , 
condenas. Así mismo, el interesado podrá solicitar la liquidación judicial del , 
contrato cuando ésta no se haya logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal ' 
no lo haya liquidado unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al 
vencimiento del plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su : 
defecto, del término establecido por la ley. 1, 

los actos proferidos antes de la celebración del contrato, con ocasión de la 
actividad contractual, podrán demandarse en los términos de los artículos 137 y 
138 de este Código, según el caso. 

~ 
El Ministerio Público o un tercero que acredite un interés directo podrán pedir ~ 
que se declare la nulidad absoluta del contrato. El juez administrativo podrá ~ 
declararla de oficio cuando esté plenamente demostrada en el proceso, siempre ~ 
y cuando en él hayan intervenido las partes contratantes o sus causahabientes. ~ 

~ 
ARTíCULO 142. Repetición. Cuando el Estado haya debido hacer un ~ 
reconocimiento indemnizatorio con ocasión de una condena, conciliación u otra ~ 
forma de terminación de conflictos que sean consecuencia de la conducta (1 

dolosa o gravemente culposa del servidor o ex servidor público o del particular ~ 
en ejercicio de funciones públicas, la entidad respectiva deberá repetir contra ~ 
éstos por lo pagado. ~ 

,1 
rl 

la pretensión de repetición también podrá intentarse mediante el llamamiento ~ 
en garantía del servidor o ex servidor público o del particular en ejercicio de I 
fU,nc~ones públicas, dentro del proceso de responsabilidad contra la entidad ~ 
publica. fj 

Cuando se ejerza la pretensión autónoma de repetición, el certificado del i
~ 

pagador, tesorero o servidor público que cumpla tales funciones en el cual ~ 
conste que la entidad realizó el pago será prueba suficiente para iniciar el ~ 
proceso con pretensión de repetición contra al funcionario responsable del daño. ~ 

;1 . ~ 
ARTICULO 143. Pérdida de Investidura. A solicitud de la mesa directiva de la ~ 

Cámara correspondiente o de cualquier ciudadano y por las causas establecidas ~ 
en la Constitución, se podrá demandar la pérdida de investidura de fl 

congresistas. I 
Igualmente, la Mesa Directiva de la asamblea Departamental, del concejo ~ 
Municipal, o de la junta administradora local, así como cualquier ciudadano, t¡ 

podrá pedir la pérdida de investidura de diputados, concejales y ediles. tI 

ARTíCULO 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. j 
Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos e intereses I 

colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las medidas necesarias con i 

el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior: 
cuando fuere posible. ,l 

Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de la ¡I' 

actividad de una entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive l 
cuando la conducta vulnerante sea un acto administrativo o un contrato, sin que ¡l 
en uno u otro evento, pueda el juez anular el acto o el contrato, sin perjuicio de ,::J ,)

J 

~ rJ . .. ... I 


JO 
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que pueda adoptar las medidas que sean necesarias para hacer cesar la 
amenaza o vulneración de los derechos colectivos. 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio 
de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección 
del derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende 
dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación I 

de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, I 
se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir 
un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, 
situación que deberá sustentarse en la demanda 

ARTíCULO 145. Reparación de los perjuicios causados a un grupo. 
Cualquier persona perteneciente a un número plural o a un conjunto de 
personas que reúnan condiciones uniformes respecto de una misma causa que 
les originó perjuicios individuales, puede solicitar en nombre del conjunto la 
declaratoria de responsabilidad patrimonial del Estado y el reconocimiento y 
pago de indemnización de los perjuicios causados al grupo, en los términos 
preceptuados por la norma especial que regula la materia. 

Cuando un acto administrativo de carácter particular afecte a veinte (20) o más 
personas individualmente determinadas, podrá solicitarse su nulidad si es 
necesaria para determinar la responsabilidad, siempre que algún integrante del 
grupo hubiere agotado el recurso administrativo obligatorio. 

ARTíCULO 146. Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos. Toda persona podrá acudir ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, prevía constitución de renuencia, para hacer 
efectivo el cumplimiento de cualesquiera normas aplicables con fuerza material 
de ley o actos administrativos. 

ARTíCULO 147. Nulidad de las cartas de naturaleza y de las resoluciones 
de autorización de inscripción. Cualquier persona podrá pedir que se declare 
la nulidad de cartas de naturaleza y de resoluciones de autorización de 
inscripción dentro de la oportunidad y por las causales prescritas en los artículos ~ 
20 Y 21 de la Ley 43 de 1993. I 

Proferida la sentencia en la que se declare la nulidad del respectivo acto, se 
notificará legalmente y se remitirá al Ministerio de Relaciones Exteriores dentro 
de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria copia certificada de la misma. 
Igualmente, sí fuere del caso, en la sentencia se ordenará tomar las copias 
pertinentes y remitirlas a las autoridades competentes para que investiguen las 
posibles infracciones de carácter penal. 

ARTíCULO 148. Control por vía de excepción. En los procesos que se 
adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, ¡naplicar con efectos interpartes los actos 
administrativos cuando vulneren la Constitución Política o la ley. 

La decisión consistente en inaplicar un acto administrativo sólo producirá efectos 
en relación con el proceso dentro del cual se adopte. 
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TíTULO IV 

Distribución de las Competencias 


CAPíTULO PRIMERO 

Competencia del Consejo de Estado 


ARTíCULO 149. Competencia del Consejo de Estado en única instancia. 
El Consejo de Estado, en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, por ~ 
intermedio de sus Secciones, Subsecciones o Salas especiales, con arreglo a la ~ 
distribución de trabajo que la Sala disponga, conocerá en única instancia de los I 
siguientes asuntos: 

1. De los de nulidad de los actos administrativos expedidos por las ij 
autoridades del orden nacional o por las personas o entidades de derecho ~ 
privado cuando cumplan funciones administrativas del mismo orden. ~ 

b 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía, ~ 
en los cuales se controviertan actos administrativos expedidos por autoridades ~ 
del orden nacional. ti 

il 
~1 

También conocerá de las demandas que en ejercicio de la indicada acción, y ~ 
sin atención a la cuantía se promuevan en contra de los actos expedidos por ~ 
el Procurador General de la Nación en ejercicio del poder disciplinario y las H 
demás decisiones que profiera como supremo Director del Ministerio Público. 1: 

3. De la nulidad del acto de elección del Presidente y el Vicepresidente de la : 
h 

República, de los senadores, de los representantes a la Cámara, de los ¡¡ 
representantes al Parlamento Andino, de! Alcalde Mayor de Bogotá, de los ~ 
miembros de la Junta Directiva o Consejo Directivo de las entidades públicas del ~ 
orden nacional, de los entes autónomos del orden nacional y de las Comisiones ~ 
de Regulación. ~ 

,! 
4. De la nulidad de los actos de elección expedidos por el Congreso de la ~ 
República, sus Cámaras y sus Comisiones, la Corte Suprema de Justicia, la I 
Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Junta Directiva o fj 
Consejo Directivo de los entes autónomos del orden nacional y las Comisiones de ~ 
Regulación. ti 

tI 

5. De la nulidad de los actos de nombramiento de Jos representantes legales ~ 
de las entidades públicas del orden nacional. ~ 

6. De los que se promuevan contra actos administrativos relativos a la I 
nacionalidad y a la ciudadanía. ji] 

7. Del recurso de anulación contra laudos arbitrales proferidos en conflictos: 
originados en contratos celebrados por una entidad pública, por las causales y ~ 

ti dentro del término prescrito en las normas que rigen la materia. Contra la ~ 

il sentencia que resuelva este recurso sólo procederá el recurso de revisión. l.... 
~ B. De los relativos a la propiedad industrial, en los casos previstos en la ley. 
~ I
l' 9. De la nulidad con restablecimiento, contra los actos administrativos ~ 
~.l. expedidos por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, o la entidad ~ 
~ que haga sus veces, que inicien las diligencias administrativas de extinción del ~ 
11 dominio; clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de baldíos. ~ 

l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~c~1 




10. De la revisión contra los actos de extinción del dominio agrario, o contra las 
resoluciones que decidan de fondo los procedimientos sobre clarificación, 
deslinde y recuperación de baldíos. 

11. De los relacionados con la declaración administrativa de extinción del 
dominio o propiedad de inmuebles urbanos y de los muebles de cualquier na
turaleza. 

12. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, 
Incoder, o de la entidad que haga sus veces, en los casos previstos en la ley. 

13. De la repetición que el Estado ejerza contra el Presidente de la República o 
quien haga sus veces, senadores y representantes, ministros del despacho, 
directores de Departamento Administrativo, Procurador General de la Nación, 
Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo Superior 
de la Judicatura, Registrador Nacional del Estado Civil, Auditor General de la I 

República, magistrados de los tribunales superiores de distrito judicial, de los 
tribunales administrativos y del Tribunal Superior Militar y en general de los 
representantes legales de los órganos y entidades del orden nacional. 

14. De todos los demás de carácter Contencioso Administrativo para los cuales 
no exista regla especial de competencia. 

Parágrafo primero. La Corte Suprema de Justicia conocerá de la nulidad 
contra los actos de elección y nombramiento efectuados por el Consejo de. 
Estado. 

Parágrafo segundo. De las acciones de repetición que el Estado ejerza 
contra los Magistrados del Consejo de Estado, conocerá la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena. 

ARTíCULO 150. Competencia del Consejo de Estado en segunda instancia. 
El Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conocerá en 
segunda instancia de las apelaciones de las sentencias dictadas en primera 
instancia por los tribunales administrativos y de las apelaciones de autos 
susceptibles de este medio de impugnación, así como de los recursos de queja 
cuando no se conceda el de apelación por parte de los tribunales, o se conceda 
en un efecto distinto del que corresponda, o no se concedan los extraordinarios 
de revisión o de unificación de jurisprudencia. 

CAPíTULO SEGUNDO 

Competencia de los Tribunales Administrativos 


ARTíCULO 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en única 
instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes proce
sos privativamente y en única instancia: 

1. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía y 
en los cuales se controviertan actos administrativos del orden departamental, 
distrital o municipal. 

2. De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan. 
de cuantía, en que se controviertan sanciones disciplinarias administrativas 
distintas a las que originen retiro temporal o definitivo del Cl:c.r\l'I"'. 
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las autoridades departamentales. -	 1I 

3. De los de definición de competencias administrativas entre entidades ~ 
públicas del orden departamental, distrilal o municipal o entre cualesquiera de I ~ 
ellas cuando estén comprendidas en el territorio de su jurisdicción. ¡1 

4. De las observaciones que formula el gobernador del departamento acerca ~ 
de la constitucionalidad y legalidad de los acuerdos municipales, y sobre las ~ 
objeciones, por los mismos motivos, a los proyectos de ordenanzas. 11 

! 
5. De las observaciones que los gobernadores formulen a los actos de los • 
alcaldes, por razones de ¡nconstitucionalidad o ilegalidad. 

I
il 

6. De las objeciones que formulen los alcaldes a los proyectos de acuerdos r 
municipales o distritales, por ser contrarios al ordenamiento jurídiCO superior. 

7. Del recurso de insistencia previsto en la parte primera de este Código, il 
cuando la autoridad que profiera o deba proferir la decisión sea del orden 1; 

nacional o departamental o del Distrito Capital de Bogotá b 
l-I

8. De la nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos de 	¡¡ 
1'1expropiación de que tratan las leyes sobre reforma urbana. 	 ¡1 

9. De la nulidad del acto de elección de alcaldes y de miembros dell 
corporaciones públicas de municipios con menos de setenta mil (70.000) ~ 
habitantes que no sean capital de departamento. El número de habitantes se Ij 
acreditará con la información oficial del Departamento Administrativo Nacional !1 

de Estadísticas -DANE-. ~ 
el
Il 

La competencia por razón del territorio le corresponderá al tribunal con ~ 
jurisdicción en el respectivo departamento. 

I 
¡¡ 
1.1 

10. De la nulidad de los actos de elección expedidos por las asambleas 
departamentales y por los concejos municipales en municipios de setenta mil :1 

(70.000) habitantes o más que no sean capital de departamento. El número de ~ 
habitantes se acreditará con la información oficial del Departamento Admi :1 

nislralivo Nacional de Estadísticas -DANE-. ~ 
i, 
11 

La competencia por razón del territorio le corresponderá al tribunal con rl 

jurisdicción en el respectivo departamento. ti 
~ 

11. De la nulidad del acto de elección de miembros de juntas o consejos I¡l 
directivos de entidades públicas del orden departamental, distrital o municipal. 	 ~ 

" 
12. De los de nulidad contra el acto de elección de los empleados públicos del [1 

orden nacional de los niveles asesor, profesional, técnico y asistencial o el 1
.1:. 

equivalente a cualquiera de estos niveles efectuado por las autoridades del, 
orden nacional, los entes autónomos y las comisiones de regulación. ' 

La competencia por razón del territorio corresponde al tribunal del lUgar,! 
donde el nombrado preste o deba prestar los servicios. i ~ 

13. De los de nulidad electoral del acto de elección de los empleados públicos de 	~ 
los niveles asesor, profesional, técnico y asistencial o el equivalente a l· 

cualquiera de estos niveles efectuado por las autoridades del orden distrítal y . 
departamental. l' 

'2\ tl 

t:~ ~~ 
~ 



La competencia por razón del territorio corresponde al tribunal del lugar donde 
el nombrado preste o deba prestar los servicios. 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que 
sean proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de 
Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya competencia i 

corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 

ARTíCULO 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera 
instancia. Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos: 

• 
n 1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios 

I 

~I u organismos del orden departamental, o por las personas o entidades de de


recho privado cuando cumplan funciones administrativas de los citados 

órdenes. 


2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 11 

vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los actos que se expidan en ,!~ 
ejercicio del poder disciplinario asignado a los funcionarios de la! ti 
Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador General de la 11 

Nación. [j 
~ 

4. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de I! 
impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, ti 
municipales o distritales, cuando la cuantía sea superior a cien (100) ti 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. ,[: 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que I¡r: 
sea parte una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ! 
ejercicio de funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados 11 

por cualquier entidad prestadora de servicios públicos domiciliarios en los '¡ 
cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando la cuantía exceda de I 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. I 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la i ¡i
. ,,1 

acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía exceda del 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. ¡ 
7. De los procesos ejecutivos, cuya cuantía exceda de mil quinientos [j 
(1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. :1 

1'1 

[1 

8. De la nulidad del acto de elección de contralor departamental, de los dipu fl 

tados a las asambleas departamentales; de concejales del Distrito Capital r1 

de Bogotá; de los alcaldes, personeros, contralores municipales y miembros 11 

de corporaciones públicas de los municipios y distritos y demás autoridades ~ 
municipales con setenta mil (70.000) o más habitantes, o que sean capital de ~ 
departamento. El número de habitantes se acreditará con la Información 11 

!t, 
~;;;;;,;;-~' 
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I 

oficial del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas - DANE 
La competencia por razón del territorio corresponde al Tribunal con 
jurisdicción en el respectivo departamento. 

r 
9. De la nulidad del acto de nombramiento de los empleados públicos del , 
nivel directivo o su equivalente efectuado por autoridades del orden ' 
nacional y por las autoridades Distritales, Departamentales o municipales, en ' 
municipios con más de setenta mil (70.000) habitantes o que sean capital de 
departamento. ' 

10. De los de nulidad de los actos administrativos de las entidades 
territoriales y descentralizadas de carácter departamental, distrital o 
municipal que deban someterse para su validez a la aprobación de autoridad i 

superior, o que hayan sido dictados en virtud de delegación de funciones í 

hecha por la misma. 	
r 

11. De la repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 
servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, ~ 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía exceda de quinientos (500) ~ 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no ,'_ 
estuviere asignada al Consejo de Estado en única instancia. 

~j 
12. 	 De la nulidad contra las resoluciones de adjudicación de baldíos. ~ 

~ 
13. 	 De los de expropiación de que tratan las leyes agrarias. ~ 

,. 
14. De los que se promuevan contra los actos de expropiación por vía ~ 
administrativa. ~ 

a 
~ 

15. De la pérdida de investidura de diputados, concejales y ediles, de 
! 
~ 

conformidad con el procedimiento establecido en la ley. En estos eventos el 
fallo se proferirá por la Sala Plena del tribunal. ¡i 

16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, ~ 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las rj 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese r: 

mismo ámbito desempeñen funciones administrativas. ~ 

n 
ARTíCULO 153. Competencia de los tribunales administrativos en segunda ~ 
instancia. Los tribunales administrativos conocerán en segunda instancia de las ~ 
apelaciones de las sentencias dictadas en primera instancia por los jueces ~ 
administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de ~ 
impugnación, así como de los recursos de queja cuando no se conceda el de ¡¡ 
apelación o se conceda en un efecto distinto del que corresponda. II 

!j 
~ 

CAPíTULO TERCERO ~r 

Competencia de los Jueces Administrativos Ij
f, 

ARTíCULO 154. Competencia de los jueces administrativos en única ¡J 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en única instancia: 1[1 
M 

1. Del recurso de insistencia previsto en la parte primera de este CÓdigo,lll 
cuando la providencia haya sido proferida por funcionario o autoridad del orden 1

municipal o distrital. I! , 

~::) ,1 
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11
1

111idad y restablecimiento del derecho que carezca de cuantía, en rJ 

que se controviertan sanciones disciplinarias administrativas distintas a las que 
originen retiro temporal o definitivo del servicio, impuestas por las autoridades 
municipales. 

ARTíCULO 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 
organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas. 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan 
actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o 
asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, 
municipales o distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea 
parte una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de 
funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier 
entidad prestadora de servicios públicos domiciliaríos en los cuales se incluyan I 
cláusulas exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios I 
mínimos legales mensuales vigentes. . 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 
omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos ;j 
(1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o 
ex servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia. 

9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que 
no tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados 
por autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil 
(70.000) habitantes que no sean capital de departamento. El número de 
habitantes se acreditará con la Información oficial del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas - DANE -. 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 

56 



autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 
personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones 
administrativas. 

11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, 
expedida por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3°, del 
artículo 6.3 de la Ley 1150 de 2007. I 

I 
~ 

12. De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz. 

13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales. 
~ ti
ti 

~ CAPíTULO CUARTO " 
Determinación de Competencias ti 

~ 
,1 

ARTíCULO 156. Competencia por razón del territorio. Para la ~ 
determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las fl 

siguientes reglas: ~ 
ij
1, 

1 . En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto. 

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se l 
expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la i 

entidad demandada tenga oficina en dicho lugar. 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter· 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron ~ 

prestarse los servicios. ~ 

'1 
4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales [j 
se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. I 
Si éste comprendiere varios departamentos será tribunal competente a 

,prevención el que elija el demandante. 
r 
1, 

5. En los asuntos agrarios que no estén atribuidos al Consejo de Estado, 1, 

conocerá el tribunal del lugar de ubicación del inmueble. Si éste comprendiere ~.. 
varios departamentos será tribunal competente a prevención el que elija el ~ 
demanda~e. ,

M 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se ! 
produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, o por ~ 
el domicilio o sede principal de la entidad demandada a elección del ~ 
demandante. ~ 

7. En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de I¡ 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales, municipales o I 
distritale~: se determinará por el lugar donde se presentó o ?ebió presentarse la \; 
declaraclon, en los casos en que esta proceda; en los demas casos, en el lugar ¡1 

donde se practicó la liquidación. ~ 

11 

8. En los casos de imposición de sanciones, la competencia se determinará I 
por el lugar donde se realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción. I¡i 

ti 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo li
1 

Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una concil' ión: 
- I 



aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la 
providencía respectiva. 

ARTíCULO 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la I 
multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada 
hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la 
estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos 
que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por 
el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 
sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse' 
de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación 
de aquélla. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, 
como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda 
por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la 
demanda, sin pasar de tres (3) años. 

ARTíCULO 158. Conflictos de Competencia. Los conflictos de competencia 
entre los Tribunales Administrativos y entre éstos y los jueces administrativos de 
diferentes distritos judiciales, serán decididos de oficio o a petición de parte por I 
el Consejo de Estado, conforme al siguiente procedimiento: 

Cuando una Sala o sección de un tribunal o un juez administrativo declarare su 
incompetencia para conocer de un proceso por considerar que corresponde a 
otro Tribunal o a un juez administrativo de otro distrito judicial, ordenará remitirlo 
a éste, mediante auto contra el cual sólo procede el recurso de reposición. Si el 
tribunal o juez que recibe el expediente también se declara incompetente, 
remitirá el proceso al Consejo de Estado para que decida el conflicto. 

Recibido el expediente y efectuado el reparto entre las secciones, según la 
especialidad, el Ponente dispondrá que se dé traslado a las partes por ell 
término común de tres (3) días, para que presenten sus alegatos; vencido el 
traslado, el conflicto se resolverá en un plazo de diez (10) días, mediante auto 
que ordenará remitir el expediente al competente. Contra este auto no procede. 
ningún recurso. 

Si el conflicto se presenta entre jueces administrativos de un mismo distrito l· 

judicial, éste será decidido por el Tribunal Administrativo respectivo, de 
conformidad con el procedimiento establecido en este artículo. 

La falta de competencia no afectará la validez de la actuación cumplida hasta la I 
decisión del conflicto. 

58 



1437 


TíTULO V 
Demanda y Proceso Contencioso Administrativo 

CAPíTULO PRIMERO ' 
Capacidad, Representación y Derecho de Postulación 	 ij 

ARlÍCULO 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los 11.' 

particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho ~ 
que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, ~ 
podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los ! 
procesos contencioso admínistrativos, por medio de sus representantes, 1; 

debidamente acreditados. ¡j
ij 

1: 
11

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos ~ 
~ 

judiciales, por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, 
Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Procurador General 
de la Nación, Contralor General de la República o Fiscal General de la 
Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto r! 
o produjo el hecho. 	 fl 

Jti 
~El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con 

la Rama Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la 
R 
VI 

representa en cuanto se relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de ~ 
procesos en los que deba ser parte la Fiscalía General de la Nación. ~ 

A 
n 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación 

I 
~ 

de las entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y 
Aduanas Nacionales en lo de su competencia, o el funcionaría que expidió el 
acto, 

R 

En materia contractual, la representación la eJ'ercerá el servidor público de ~ 
mayor jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del ,1 
numeral 1 del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o ~ 
sustituya, Cuando el contrato o acto haya sido suscrito directamente por el ~ 
Presidente de la República en nombre de la Nación, la representación de ! 
ésta se ejercerá por el Director del Departamento Administrativo de la rj 

Presidencia de la República, ~ 

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las ~ 
administraciones del nivel territorial están representadas por el respectivo ¡¡ 
gobernador o alcalde distrital o municipal. En los procesos originados en la ~ 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial ~ 
corresponderá al respectivo personero o contralor. ¡j 

ARTíCULO 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso I 
deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que ~ 
la ley permita su intervención directa. ~ 

H 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los I~.! 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma' 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto ¡' 

administrativo, ~ 

" ~ 
.\ 

c;:..2-) :; 
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CAPíTULO SEGUNDO 

Requisitos de Procedibilidad 


ARTíCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y 
cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 
conciliación. 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 

Sí las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 
interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 11 

refiere este numeral. li 
[1 

3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material de 
1 ley o de un acto administrativo, se requiere la constitución en renuencia de la , 

demandada en los términos del artículo 8° de la Ley 393 de 1997. . 

4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se I 
1 

deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código. 

5. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una condena, 
conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere que fl 

previamente haya realizado dicho pago. I 

6. Cuando se invoquen como causales de nulidad del acto de elección por' 
voto popular aquellas contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 275 de este 
Código, es requisito de procedibilidad haber sido sometido por cualquier persona 
antes de la declaratoria de la elección a examen de la autoridad administrativa 
electoral correspondiente. 

CAPíTULO TERCERO 

Requisitos de la Demanda 


:1: 

ARTíCULO 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 
I 
I 
I 
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